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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Burgos

ACUERDO de 2 de noviembre de 2017, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo de Burgos, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias Municipales de Salas de los Infantes (Burgos). Expte.: 71/16w.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– El Ayuntamiento aprobó inicialmente el expediente en fecha 30 de mayo 
de 2016.

Segundo.– En sesión plenaria de 24 de noviembre de 2016 tuvo lugar su aprobación 
provisional.

Tercero.– Con fecha 27 de octubre de 2017 se ha emitido informe técnico, de carácter 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– La competencia para pronunciarse sobre la aprobación definitiva del 
expediente corresponde a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de 
Burgos, conforme a lo establecido en el Art. 3.1 del Decreto 24/2013, de 27 de junio, 
por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Segundo.– Una vez expuesto el informe técnico del Servicio Territorial de Fomento 
es analizado el expediente.

La modificación puntual de las NUM pretende reclasificar la parcela ubicada en  
«Los Corralillos» con referencia catastral 09341A503055210000RK de Suelo No 
Urbanizable Común (SNUC) a Suelo Urbano Consolidado (SUC), con la ordenanza 
aplicable en las parcelas de su entorno: «CA-U2».

Se trata de una parcela de 918 m2 al noroeste de la población y colindante con 
el SUC. Esta parcela cuenta con acceso desde la calle Santa Cecilia y dispone de los 
servicios urbanos de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro eléctrico. Por 
tanto cumple con los criterios de clasificación del suelo urbano enunciados en el Art. 23 del 
RUCyL, en las condiciones previstas en el Art. 25 del RUCyL para ser considerado como 
Suelo urbano Consolidado.
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No obstante, se recuerda, que el propietario deberá completar la urbanización de su 
parcela para obtener la condición de solar cumpliendo con las obligaciones recogidas en 
el Art. 41 del RUCyL.

Así pues, se estima que la modificación propuesta se halla conforme a la normativa 
aplicable, resultando procedente su aprobación definitiva.

A la vista de lo indicado en los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de 
Derecho la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo adoptó el siguiente

ACUERDO:

Aprobar definitivamente la presente Modificación puntual de las Normas Subsidiarias 
Municipales de Salas de los Infantes, promovida por la mercantil Mecersa, SA.

La presente aprobación se realiza al amparo de lo establecido en la Ley 5/1999,  
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (Arts. 54 y ss.) y Decreto 22/2004, de  
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Arts.161 y ss.). Para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de esta Ley, se 
procederá por esta Comisión a la oportuna publicación en el Boletín Oficial de Castilla y 
León.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso 
contencioso-administrativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de 
idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14.1 y 46, 
respectivamente, de la citada Ley 29/1998. Sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Burgos, 7 de noviembre de 2017.

El Secretario, 
Fdo.: Juan C. ValdiVielso ausín

V.º B.º 
El Presidente, 

Fdo.: Baudilio Fernández-MardoMingo Barriuso
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– Documentos cuyo contenido se publica a continuación:

– Memoria Vinculante

– Normativa

– Otros documentos que integran la presente Modificación Puntual, pero cuyo 
contenido no se publica:

– Memoria Informativa

– Anexos

– Ficha catastral

– Fotografías

– Documentación Gráfica-Planos
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